Ref. 
SEÑOR JUEZ DE PAZ DE SAN PEDRO PERULAPAN:


ALEX PATRICIO GAMEZ RAMIREZ, de treinta y cuatro años de edad, Auxiliar de Contador, del domicilio de San Vicente, Departamento de San Vicente, con Documento Único de Identidad Número cero dos millones ochocientos treinta y nueve mil cuatrocientos noventa-dos, ante Usted con el debido respeto EXPONGO:


Que tal como lo compruebo con la documentación que adjunto al presente, hemos llegado a un arreglo extrajudicial con el señor HECTOR DAVID RIOS LEON, en cuanto a los daños físicos y materiales ocasionados en el accidente de transito ocurrido el día dieciocho de septiembre del presente año, y por el cual el vehículo Placas P-CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS ONCE-DOS MIL con su respectiva Tarjeta de Circulación que son de mi propiedad y mi Licencia de Conducir, se encuentran en calidad de Secuestro a la orden de este Tribunal a su digno cargo.
           Verificado lo anterior por su digna autoridad, y siendo el caso que ya no existe responsabilidad alguna de mi parte sobre dicho accidente, es necesario me sea devuelto mi vehículo. 

      Por lo antes expuesto, con todo respeto,  PIDO:

a) Ordene se me devuelva el vehículo de mi propiedad, con su respectiva Tarjeta de Circulación y mi Licencia de Conducir mencionados al inicio del presente escrito.

b) Libre Oficio a la Delegación de la Policía Nacional Civil de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlan, para que me devuelvan el vehículo y la documentación antes mencionada, que se encuentra en dicha delegación.

Señalo para oír y recibir Notificaciones, el Tablero Judicial de ese Tribunal.

San Salvador, treinta y uno de octubre del dos mil seis.

DOY FE: Que la firma escrita al calce del anterior documento y que es “ILEGIBLE” es AUTENTICA, por haber sido puesta a mi presencia de su puño y letra por el señor ALEX PATRICIO GAMEZ RAMIREZ, de treinta y cuatro años de edad, Auxiliar de Contador, del domicilio de San Vicente, Departamento de San Vicente, a quien en este acto conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número cero dos millones ochocientos treinta y nueve mil cuatrocientos noventa-dos. San Salvador, treinta y uno de octubre del dos mil seis.-

